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DECLA

De interés Municipal y Cultural !a l4o Edición de la Fiesta provincial del
Ternero Cordillerano, a desarrollarse en la ciudad de Trevetin tos dias 27 y Zg

de enero de2024

VISTO:

La ley XVI N" 46 de Corporaciones Municipales, la Ordenanza No

1582117, y la real¡zación de la 14' Edición de la Fiesta Provincial del Ternero
cordillerano y el Despacho de comisión de Receso N" 7124;y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Provincial XVI N'46 de Corporaciones Municipales, Artículo
30o, establece que corresponde alConcejo Deliberante elejercicio de sus facultades
constitucionales, sancionando las ordenanzas y disposiciones pertinentes.

Que, según ordenanza No 1sgzt17, se reglamenta el proceso de
presentación de Proyectos de Declaración de lnterés.

Que, la AgrupaciÓn Gaucha Trevelin es una asociación civil sin fines de
lucro, conformada por vecinos y vecinas que desde hace varios años vienen
trabajando en pos de mantener vivas las costumbres y tradiciones gauchas en
nuestra comunidad, reflejando las mismas en una fiesta que identifica a Trevelin y
sus Parajes con su cultura criolla.

Que, en el evento de referencia participa la comunidad de Trevelin y sus
Parajes, como así también de otras localidades de la Provincia y el país.

Que, se pone en valor la participación de exponentes de la cultura criolla:
animadores, payadores, artistas locales y regionales, entendiendo que el desarrollo
y fortalecimiento de la Fiesta Provincial del Ternero Cordillerano es un invalorable
aporte al Turismo Cultural en la región, principalmente, manteniendo viva la cultura,
las Costumbres y la Tradición.

Que, el cuerpo Legislativo del Honorable Concejo Deliberante de la

Municipalidad de Trevelin se expide de lo expuesto ut supra a fin de sancionar la
presente Declaración.
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Secretario L
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HCD Trevelin

Declaración de lnterés N' 2t24 - Dictada Ad-Referéndum el día 25 de enero de 2.024.-
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POR ELLO:

El Honorable

que le confiere la Ley

presente:

concejo Deliberante de Trevelin en uso de las facultades

XVI No 46 de Corporaciones Municipales, sanciona la

DECLARAC¡ÓN

ARTICULO 10: DECLARAR de lnterés Municipal la 14' Edición de ta Fiesta
Provincial del Ternero Cordillerano, que se llevará a cabo los días 27 y 2g de enero
de 2024 en el campo de jineteadas "El Malacara", organizada por la Agrupación
Gaucha Trevelin.

ARTICULO 20: ELEVAR ta

Agrupación Gaucha Trevelin

presente al Departamento Ejecutivo Municipal y la

para su conocimiento y efectos correspondientes.

VicApresidente
HCD Trevelin

ARTlcuLo 4: Regístrese, comuníquese, publíquese y ARCHivESE.

Fatrio Lic.
SecrcEri, LcElsl

Trevclin -

ndo
trvrr H.C.D

DeclaraciÓn de lnterés N' 2124 - Dictada Ad-Referéndum el día 25 de enero de 2.e24.-
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ANEXO I - DECLARACIÓN DE INTERÉS T.I" ZIZ¿

llE ENERfl

HCD Trevelin

C o n ta cto s: 2945-595300 - 2945-648968 - 2945 -601 404 - 2945'407380

Declaración de lnterés N" 2124 - Dictada Ad-Referéndum el dia25 de enero de2.Q24.-
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